
* El texto está tomado del artículo de José Luis Guerra Aguiar,  publicado en El Boletín Mensual Informativo, de enero de 1959, pp 2-7, y adaptado para este artículo.

A continuación el referido trabajo.

Desde el año 1842 las relaciones entre España y México
habían comenzado a ser un tanto tirantes, a causa de la codi-
cia de unos cuantos acaparadores de créditos contra dicha
República, con motivo de préstamos hechos por españoles en
el tiempo de la independencia mexicana. Lidereaba el gobier-
no español bajo el reinado de Isabel II Leopoldo O’Donnell, de
quien tan mal recuerdo tenemos los cubanos, y quien interesa-
do en mantenerse en el poder en la Península, propició y anun-
ció en un discurso en 1858, las probabilidades de un inmedia-
to rompimiento con la República mexicana.

Hay que recordar que en aquella fecha México estaba go-
bernado por individuos impopulares, al extremo que suscitó la
insurrección del grandioso Benito Juárez, y esos mismos go-
bernantes en franca convivencia con España, y representados
por el general Almonte convinieron que la Corona de la futura
monarquía mexicana recaería en una cabeza borbónica, bien
fuera el Infante Don Sebastián, el Infante Don Juan o el Conde
de Montemolín. Estas aspiraciones tropezaron con la oposi-
ción de Francia e Inglaterra, las cuales tenían sus propios can-
didatos en el Gran Duque Maximiliano y el Duque de Amaule,
respectivamente.

Debido a tener Francia e Inglaterra mucha mayor cantidad
en créditos que España, y de común acuerdo, trataron de or-
ganizar el derrocamiento de la República mexicana y la crea-
ción de un reino con un príncipe europeo, especialmente
Napoleón III, quien estaba determinado a imponer su candi-
dato.

Para lograr tal fin se valieron del presidente depuesto,
Marimón, quien por volver al poder no fue remiso en traicionar
a su patria, al extremo de convenir en trabajar una vez repues-
to en la presidencia por derrocar la República e instaurar en el
trono mejicano el candidato que se le indicase.

Conociendo estas actividades el Gobierno de España, a
través de su Embajador en París, se apresuró a enviar con ca-
rácter urgente la orden de alistar una expedición contra Méxi-
co con toda urgencia al Capitán General de la Isla de Cuba, D.
Francisco Serrano y Domínguez, quien debía tomar las medi-
das oportunas a fin de que la misma se encontrase preparada
para en cualquier momento determinado comenzar la inva-
sión de México, vía Tampico y Veracruz. pasándole O’Donnell
como Jefe del Gobierno español, al mismo tiempo, una nota a
Inglaterra y Francia, participándoles la resolución de su gobier-
no de proceder inmediatamente contra la República mejicana,
y en la misma les comunicaba además que si querían obrar de
acuerdo con España podrían unirse las fuerzas de las tres po-
tencias para hacer más eficaz el cobro de sus respectivos crédi-
tos y el establecimiento de un orden normal en el interior de
dicha República que garantizase el cobro, advirtiéndoles que
en caso de no interesarse en la mutua cooperación, España
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Este año se conmemora el 150 aniversario de la aventu-
ra española en tierras mexicanas, conocida como la "Expe-
dición del general Prim a México, en 1861".

Estaba buscando información para hacer un artículo so-
bre este histórico acontecimiento, cuando recordé el trabajo
que sobre el mismo tema escribió en 1959, José Luis Gue-
rra Aguiar, en su "Boletín Mensual Informativo". Dado que
poco podría aportar a lo ya escrito por él, decidí copiarlo
integramente para disfrute de los lectores, incluyendo de mi
cosecha, una información gráfica muy mejorada de acuer-
do con las técnicas modernas que por entonces Guerra no
contaba.



tenía suficientes medios para obrar por sí sola, guiada por el
deseo de cobrar una deuda y dejar bien sentado el honor
nacional.

Como resultado final de una serie de réplicas y notas,
surgió el Convenio de Londres, firmado el 31 de octubre de
1861, por el cual Francia, Inglaterra y España, se compro-
metían a enviar fuerzas suficientes a las costas de México
para apoderarse de los principales puertos y posiciones mi-
litares hasta obtener del Gobierno de aquella República la
completa garantía de seguridad para los súbditos de las tres
naciones y el cumplimiento de los compromisos financieros
con ellas contraídos.

Dispuesta ya la expedición sólo faltaba la designación
de un jefe, y aún en contra del mismo O’Donnell, fue desig-
nado el General Juan Prim, Conde de Reus, por sus méritos
contraídos en la reciente campaña de África a favor de Es-
paña, el cual partió de Madrid el 23 de Noviembre de 1861,
arribando a La Habana un mes después, siendo recibido
por el Capitán General de la Isla, General Serrano, con gran-
des muestras de afecto.

Serrano, adelantándose a los acontecimientos, ha-
bía ya enviado a México, según las órdenes recibidas de
O’Donnell, una expedición al mando interino del General
Manuel Gasset y la escuadra de Rubalcava, y cuando Prim
llegó a las playas mexicanas el 7 de Enero de 1862 se en-
contró al tomar el mando de las tropas españolas, que ya
éstas se habían apoderado de Veracruz y del puesto de San
Juan de Ulúa, comprobando la excitación y odio que había
contra los españoles en el país. Benito Juárez había llamado
a las armas a los mejicanos y éstos, ardiendo en amor patrio
y al grito de ¡VIVA MÉXICO LIBRE! y ¡MUERA ESPAÑA
AGRESORA!, estaban dispuestos a rechazar a los invasores.

Coincidiendo con la llegada de Prim, arribaron las expe-
diciones de Francia e Inglaterra, surgiendo desde los prime-
ros momentos desavenencias en cuanto al mando, ya que
cada potencia por si pretendía el dominio de las otras. No
obstante llegaron a confeccionar un pliego de condiciones
para ser presentado al Gobierno de México, y se iniciaron
las negociaciones, las cuales fueron rotas, por exponer sin

ambages ni rodeos los representantes de Francia, ser nece-
sario el derrocamiento de la República y la elevación al tro-
no del duque Maximiliano de Hapsburgo.

Prim, disgustado y previendo que nada provechoso po-
dría sacarse de aquella campaña donde las ambiciones de
potencias poderosísimas estaban en juego, y a riesgo de que
su resolución pudiera traerle una pública desautorización de
su gobierno, optó, como así lo hizo, por retirarse de las con-
ferencias y aún de México, a cuyo efecto, y como aún no
habían llegado los buques solicitados a Cuba, aceptó los
que le brindaba la escuadra inglesa, y él personalmente
embarco en el navío español «Ulloa», con rumbo a La Ha-
bana, dejando a los franceses e ingleses dueños del terreno

Es de todos conocido que Gran Bretaña gran calculado-
ra, abandonó también la empresa, quedando solamente
Francia, la que realizó el encumbramiento al trono de
Maximiliano de Hapsburgo, con el desastroso fin para el efí-
mero monarca que todos conocemos: su fusilamiento en
Querétaro por las tropas victoriosas de Benito Juárez.

El servicio de Correos de estas expediciones fue mani-
pulado por cada una de las naciones invasoras, habiendo
establecido Agencias Postales los gobiernos de Francia e In-
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El navio Ulloa y el Vulcano en segundo plano, en el que regresó a
La Habana el general Prim. Colección de don José Lledó, por gen-
tileza de Antonio L. Martinez Guanter.



glaterra, utilizando España los sellos de la época correspon-
dientes a Antillas Españolas, con cuños indicadores y cuya
historia es la principal causa del presente trabajo.

Existe en el Archivo Nacional un curioso legajo que os-
tenta el No. 383, y corresponde a la «CORRESPONDENCIA
DE CORREOS Y POSTAS DEL GOBIERNO SUPERIOR CI-
VIL» con fecha del año 1861, y en el mismo se encuentran
las comunicaciones referentes a la manipulación de la emi-
sión que a continuación transcribimos:

Excmo. Sr. —Con el fin de evitar entorpecimientos
en el despacho de la correspondencia particular que
se dirija a esta Isla por las tropas que han de componer
la expedición a Veracruz, me ha parecido conveniente
que la Administración Militar lleve a su cargo los sellos
de franqueo que puedan calcularse necesarios, en su
consecuencia espero que V.E.. se sirva manifestarme
si podré entregar la Administración de Rentas
Terrestres la cantidad de 10.000 pesos en sellos de a
real y medio real en la inteligencia de que la expresada
Administración Militar rendirá oportunamente la
cuenta de ellos. Espero la respuesta de V.E. para dar
las Órdenes oportunas al Sub-Intendente Militar. -
Dios guarde a V.E. muchos años. –Habana, 29 de
Octubre de 1861.
Francisco Serrano. -Excmo. Sr. Gobernador Superior
Civil». -Hay una nota que dice: «El Gobernador
Superior Civil, oficia al Intendente General para los
efectos de la anterior orden, en 30 de Octubre.»

Conocido el  anter ior of ic io por la autor idad
competente, el mismo fue evacuado respecto al detalle de la
entrega y manipulación de los sellos, a cuyo efecto elevó la
siguiente comunicación:

«Excmo. Sr. —En respuesta a la superior comuni-
cación de V.E. transcribiéndome la del Excmo. Sr. Ca-
pitán General sobre si podrá la Administración Ge-
neral de Rentas Terrestres entregar a la Administra-
ción Militar, la cantidad de 10 mil pesos en sellos de
correo para la correspondencia particular que dirijan
a esta Isla, las tropas que han de componer la expe-

1862. Veracruz a Puebla. Con
ocho sellos de 1 real de Antillas

Españolas, llevados desde La
Habana por las tropas

españolas durante la expedición
militar a ese país.

Esta carta es una de las más raras
que se conservan de la intervención

española en México.
Carta 1(1)

dición a Veracruz. Debo manifestar a V.E. que no hay
inconveniente en facilitar los sellos de franqueo por
valor de la expresan suma en la forma que establece,
si bien con la circunstancia de que en el pedido que
haga la Administración Militar se designe el número
de sellos de a real fuerte y de medio real que formen
el total valor de los referidos 10,000 pesos, dirigién-
dose directamente a la Administración General Te-
rrestre a la que doy la correspondiente orden. -Dios
guarde a V.E. muchos años. Habana, Octubre 31 de
1861. --Excmo. Sr. L. el C. de Armas de Toledo. -
Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil.»

Organizada la expedición y obtenidos los sellos necesa-
rios para el consumo de las tropas, el Capitán General Se-
rrano, procedió a dictar las disposiciones necesarias que re-
glamentarían el curso de la correspondencia en la misma, y
después de consultar al Administrador de Correos se redac-
tó un Reglamento, del cual para no hacer sumamente exten-
so este trabajo, entresacamos los acápites más importantes:

«Excmo. Sr.--Conforme con lo acordado verbal-
mente con V.E. y el Sr. Administrador de Correos,
con esta fecha digo al Excmo. Sr. Comandante Ge-
neral de la División Expedicionaria de México, lo si-
guiente: Excmo. Sr. --Con el fin de facilitar cuanto sea
posible el recibo y emisión de la correspondencia parti-
cular de todas las clases de la división de su mando, he
resulto lo siguiente:

1.—Se crea una estafeta de campaña bajo el in-
mediato cargo de un oficial que nombrará V.E. y se
denominará Administrador de la Estafeta, éste ten-
drá a sus órdenes uno o dos Auxiliares de la clase de
Sargento o Cabo.

2º- Al Administrador de la Estafeta se le facilitará
el material de escritorio necesario, una pesa para
pesar las cartas, un sello para inutilizar los de fran-
queo y otro que diga «DIVISION EXPEDICIONARIA
DE MEXICO. CORREO»



1862. Veracruz a Vigo. Con dos se-
llos de 1 real de Antillas Españolas, lle-
vados desde La Habana por las tropas
españolas durante la expedición militar
a ese país. Carta 2(2)

1862. Veracruz a Barcelona. Con
cuatro sellos de 1/2 real de Antillas
Españolas. Matasellados con parrilla de
certificación.

Los sellos de medio real sobre
cubierta son extremadamente raros.

Carta 3(3)

6º- El Administrador de la Estafeta recogerá toda
la correspondencia, examinará si las cartas y perió-
dicos llevan los sellos de franqueo que se marcan en
la tarifa citada, y los inutilizará, estampando en el
sobre de cada carta o periódico el sello particular de
la Estafeta...

12º- Para facilitar los medios de adquirir los se-
llos de franqueo que se necesiten en el paraje que
V.E. designará y hará saber en la Orden General, un
despacho de dichos sellos a cargo de un Auxiliar de
la Administración Militar el cual dará cuenta de los
sellos que reciba, como lo hará a su vez la Adminis-
tración Militar de los que le entregue la Administra-
ción General de Rentas Terrestres.

13º- La correspondencia oficial no necesitará lle-
var sellos de franqueo, siendo suficiente el que se es-
tampe en el sobre el sello de la autoridad o jefe que
lo remite y que el pliego no vaya dirigido a persona
determinada, sino a otra autoridad o funcionario pú-
blico.

Lo que tengo el honor de trasladar a V.E. para su
conocimiento y efectos que estime pertinentes.—Dios
guarde a V.E. muchos años.-

Habana, 14 de noviembre de 1861. - Francisco
Serrano.

- Excmo. Sr. Gobernador Civil.»

El General Serrano, cumpliendo la tramitación oficial de
la época, elevó la reglamentación que en parte acabamos
de reproducir al gobierno central para su conocimiento, y el
mismo hubo de dirigirse a dicho Capitán General acusán-
dole recibo del mismo en la forma siguiente.

«MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
ULTRAMAR. – Número 24. –Excmo. Sr. – Se ha
recibido en este departamento la carta número 2.351,
que le dir ig ió en 26 de noviembre úl t imo
acompañando copia de las disposiciones dictadas
para facilitar el curso de la correspondencia entre los
individuos que componen la División Expedicionaria
a México y enterado de ella S.M. se ha designado
aprobarlas, tanto en la parte relativa a la creación de
una estafeta e campaña como en lo concerniente a la
aplicación hecha a la expresada División del real
Decreto de 7 de noviembre de 1859 por el que se
dictaron reglas para el franqueo de la correspondencia
del Ejército de África. – De Real Orden lo digo V.E.



1862. México a Francia. Carta con franquicia, expedida sin sello, pero con el matasellos de la División Expedicionaria.
como estaba establecido  Fechador de tránsito en Espagne - St. Jean de Luz. Tasada en Francia, cifra "6" en color negro Carta 4(4)

para su conocimiento y en contestación de la citada
carta. –Dios guarde a usted muchos años. –-Madrid,
18 de enero de 1862. –-Leopoldo O`Donell. Sr.
Gobernador Capitán General de la Isla de Cuba. –
Hay una nota que dice: Habana, 15 de febrero de
1862. –-Cúmplase, sáquese copia y pase a la Sección
de Gobierno. –-Serrano. Es copia. – El secretario. –-
A de Villaescusa.»

El fracaso de la expedición española, y por consiguiente el
poco tiempo que las mismas estuvieron en campaña, hacen
de estas cubiertas verdaderas joyas de la filatelia cubana, y
aunque las mismas por tan los mismos sellos que se
empleaban en Cuba y Puerto Rico en aquella época, la
identificación por sus respectivas cancelaciones, hacen que
las mismas deban ser buscadas por los filatelistas cubanos,
ya que fue nuestra Isla donde se tramitó, y de donde se
surtió de sellos a la división Expedicionaria de México.

Fusilamiento de Maximiliano y sus generales Mejía y
Miramón.

1862. Veracruz a Toulouse, Francia. Franqueada con un sello de 1 real de Antillas Españolas.
Condiucida por vapor francés. marca del convenio postal con Gran Bretaña. Carta 5(5)



SELLOS DE ANTILLAS ESPAÑOLAS ENVIADOS DESDE CUBA PARA SU USO EN MÉXICO

(A) DIVISIÓN “ESPEDICIONARIA”

Matasellos oficial preparado para ser usados por los expedicionarios

                   (B) MATASELLOS DE CERTIFICADO                                              (C) TAMPÓN DE
                                                                                                                    VERACRUZ

MATASELLOS DE ORIGEN MEXICANOS.

b) Generalmente indicaba el uso de certificación, pero también abunda sobre sellos mexicanos.
c) Es un tampón "negativo" típico de la Ciudad de Veracruz.

  TARIFA ESPECIAL PARA EL FRANQUEO DE LA CORRESPONDENCIA PARTICULAR QUE SE
REMITA A CUBA Y OTROS PUNTOS DE LA DIVISIÓN EXPEDICIONARIA A MÉXICO

cartas cartas
sencillas dobles

25 nov. 1861

Para  Cuba, Santo Domingo, Puerto Rico,  Península, Islas Canarias,
Fernando Poo y sus dependencias ....................................................  sin sello 1 real

Para las islas Filipinas ........................................................................ 3 reales 6 reales

Notas de pie de cartas.

Carta 1(1) Carta originaria del Museo Postal Cubano.
Carta 2(2) (Ex-colección Ignacio Prats)
Carta 3(3) (Ex-colección Ignacio Prats)
Carta 4(4) (Ex-colección Ignacio Prats)
Carta 5(5) (Ex-colección Ignacio Prats)

    
  Núm de catálogo Edifil.

Ant.7 Méx. 1/2 r. azul
Ant.8 Méx. 1 r. verde (A) (B) (C)

José Luis Guerra Aguiar  
Carlos ECHENAGUSÍA

Madrid


